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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00638-00 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la 
Dirección de Transito de Bucaramanga el 12 de abril de 2023, mediante la cual 
comunican la inscripción de la orden emitida por este juzgado respecto del vehículo 
de placas XMD-187, mas no envían certificado de tradición por cuanto el interesado 
no ha realizado el pago de los derechos correspondientes a ese trámite.   
 
Así mismo, se obtiene de dar trámite a la solicitud de requerimiento elevada por la 
apoderada de la parte demandante mediante correo electrónico del 28 de marzo de 
2023, toda vez que ello ya no es necesario en virtud que la entidad aquí citada ya 
emitió su respuesta como quedó descrito.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 101 del 14 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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